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Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 
LXI  LEGISLATURA 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45, 48 y 54 fracción LIX  
de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I; 7, 9, fracción 
III; y 10 apartado “B” fracción VII de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Tlaxcala y, con base en la exposición que motiva 
este Acuerdo, la Sexagésima Primera Legislatura 
informa a la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión, que en nuestra Entidad Federativa se 
encuentra tipificado el Delito de Desaparición 
Forzada de Personas, previsto en el Capítulo I del 
Título Séptimo artículo 249 del Código Penal para el 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala vigente; 
cumpliendo así con los estándares internacionales. 

 
SEGUNDO. Con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 104 fracciones I y XIII de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo, se instruye al 
Secretario Parlamentario de esta Soberanía, para que 
una vez aprobado este Acuerdo, lo notifique a la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, para 
su conocimiento y efectos conducentes. 

 
TERCERO. Publíquese el presente 

Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 
 
 Dado en la sala de sesiones del Palacio 
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad de 
Tlaxcala de Xicohténcatl, a los diecisiete días del 
mes de julio del año dos mil quince.   
 
C. ROBERTO ZAMORA GRACIA.- DIP. 
PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. JOSE JAVIER 
VÁZQUEZ SÁNCHEZ.- DIP. SECRETARIO.- 
Rúbrica.  
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.  

 

* * * * * 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 
LXI  LEGISLATURA 

 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 45, 47, 48 y 120 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala; y 5 fracción II, 9 fracción III y 10 apartado 
A fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, la Comisión Permanente del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 
tiene por recibida la certificación que hace el 
Secretario Parlamentario del Congreso del Estado, 
sobre la aprobación que realizaron los 
Ayuntamientos de la Entidad del Decreto número 
118 aprobado por la Sexagésima Primera 
Legislatura, en fecha treinta de junio de dos mil 
quince, por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 
en materia político electoral. 

 
SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 

120 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, se declara aprobado el 
Decreto número 118 por el que se reforma: la 
fracción II del artículo 22; el artículo 25; el 
párrafo cuarto del Apartado A del artículo 29; los 
párrafos primero y tercero del artículo 32; 
primer párrafo, fracciones I, IV y V y segundo 
párrafo de la fracción VI del artículo 33; primer 
párrafo del artículo 34; el párrafo segundo y el 
último párrafo del artículo 35; los artículos 38, 
39; segundo párrafo del artículo 44; las fracciones 
XXV, XXXI y LVII del artículo 54; segundo 
párrafo del artículo 58; primer párrafo del 
artículo 59; segundo párrafo del artículo 60; 
párrafo primero del artículo 65; la fracción VII 
del artículo 70; segundo párrafo del artículo 79; 
inciso e) de la fracción III del artículo 81; las 
fracciones IV y IX del artículo 86; los párrafos 
cuarto, quinto y sexto del artículo 90; párrafo 
séptimo del artículo 91; la denominación del 
Capítulo I del Título VIII; los párrafos del 
primero al décimo, décimo tercero, décimo 
quinto, décimo sexto, el inciso e) del Apartado A, 
los párrafos primero y sexto del Apartado B, 
todos del artículo 95; y el artículo 109; se deroga: 
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a fracción V del artículo 35; la fracción XXIX del 
artículo 54, y la fracción VII del artículo 83; se 
adiciona: un párrafo octavo al artículo 20; una 
fracción IX al artículo 33; un párrafo cuarto, 
recorriéndose los subsecuentes, al artículo 35; un 
párrafo cuarto al artículo 60; un párrafo cuarto 
al artículo 89; los párrafos décimo séptimo, 
décimo octavo y décimo noveno, recorriéndose los 
subsecuentes, un párrafo segundo al Apartado A 
y un párrafo Séptimo al Apartado B del artículo 
95, todos de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala, en materia político 
electoral, de fecha treinta de junio de dos mil 
quince. 

 

TERCERO. Con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 104 fracciones I y XIII de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se 
ordena al Secretario Parlamentario de esta Soberanía 
remita el Decreto número 118 al titular del Poder 
Ejecutivo del Estado, para su sanción y publicación 
correspondiente en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Tlaxcala. 

          
CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala.  

 

           Dado en la sala de sesiones del Palacio 
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad de 
Tlaxcala de Xicohténcatl, a los diecisiete días del 
mes de julio del año dos mil quince. 

 
C. ROBERTO ZAMORA GRACIA.- DIP. 

PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. JOSE JAVIER 

VÁZQUEZ SÁNCHEZ.- DIP. SECRETARIO.- 

Rúbrica.  

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.  

 

* * * * * 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 
Legislativo. 

MARIANO GONZALEZ ZARUR, Gobernador 
del Estado a sus habitantes sabed: 

 
Que por conducto de la Secretaría Parlamentaría 
del Honorable Congreso del Estado con esta fecha 
se me ha comunicado lo siguiente: 

 
EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE 
DEL PUEBLO DECRETA. 

 

DECRETO  No.  118 
 

 ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 45 y 120 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala, 3, 5 fracción I, 7, 9 fracción II y 10 
apartado A fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, se reforma: la fracción II del artículo 
22; el artículo 25; el párrafo cuarto del Apartado A 
del artículo 29; los párrafos primero y tercero del 
artículo 32; primer párrafo, fracciones I, IV y V y 
segundo párrafo de la fracción VI del artículo 33; 
primer párrafo del artículo 34; el párrafo segundo y 
el último párrafo del artículo 35; los artículos 38, 39;  
segundo párrafo del artículo 44; las fracciones XXV, 
XXXI y LVII del artículo 54; segundo párrafo del 
artículo 58; primer párrafo del artículo 59; segundo 
párrafo del artículo 60; párrafo primero del artículo 
65; la fracción VII del artículo 70; segundo párrafo 
del artículo 79; inciso e) de la fracción III del 
artículo 81; las fracciones IV y IX del artículo 86;  
los párrafos cuarto, quinto y sexto del artículo 90; 
párrafo séptimo del artículo 91; la denominación del 
Capítulo I del Título VIII; los párrafos del primero al 
décimo, décimo tercero, décimo quinto, décimo 
sexto, el inciso e) del Apartado A, los párrafos 
primero y sexto del Apartado B, todos del artículo 
95; y el artículo 109; se deroga: a fracción V del 
artículo 35; la fracción XXIX del artículo 54, y la 
fracción VII del artículo 83; se adiciona: un párrafo 
octavo al artículo 20; una fracción IX al artículo 33; 
un párrafo cuarto, recorriéndose los subsecuentes, al 
artículo 35; un párrafo cuarto al artículo 60; un 
párrafo cuarto al artículo 89; los párrafos décimo 
séptimo, décimo octavo y décimo noveno, 
recorriéndose los subsecuentes, un párrafo segundo 
al Apartado A y un párrafo Séptimo al Apartado B 
del artículo 95, todos de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, para quedar 
como sigue: 
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 Artículo 20. …  
 
 … 
 
 … 
 
 … 
 
 … 
 
 … 
 
 … 
 
 Las funciones de procuración de justicia en 
el Estado se realizarán con base en los principios de 
autonomía, eficiencia, imparcialidad, legalidad, 
objetividad, profesionalismo, responsabilidad y 
respeto a los derechos humanos. 
 
 Artículo 22. Son derechos políticos de los 
ciudadanos: 
 
 I… 
 
 II. Poder ser votado y registrado como 
candidato por partido político o de manera 
independiente para ocupar cargos de elección 
popular, o ser nombrado para cualquier otro empleo 
o comisión, si reúne los requisitos que la ley 
establezca. El derecho de solicitar el registro de 
candidatos ante la autoridad electoral corresponde a 
los partidos políticos así como a los ciudadanos que 
soliciten su registro de manera independiente y 
cumplan con los requisitos, condiciones y términos 
que determinen las leyes aplicables; 
 
 III. a IV…  
 
 Artículo 25. Los procesos de elección para 
renovar a los poderes Legislativo y Ejecutivo del 
Estado, así como a los ayuntamientos y presidencias 
de comunidad electas por voto constitucional, se 
realizarán por medio del sufragio universal, libre, 
secreto y directo; ordinariamente se celebrarán el 
primer domingo de junio de cada tres o seis años 
conforme a la elección que corresponda o 
extraordinariamente, según sean convocados y de 
acuerdo a los principios y las bases que prescriben la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la presente Constitución. La ley de la 
materia determinará las reglas y los procedimientos 
aplicables. 

 Artículo 29. …  
 
 … 
 
 Apartado A. … 
 
 a) a c) … 
 
 … 
 
 … 
 
 El organismo público local electoral, en los 
términos que señale la ley de la materia, planeará, 
desarrollará y realizará los procedimientos de 
referéndum y de plebiscito en el Estado. 
 
Apartado B. … 
 
 Artículo 32. El congreso del estado estará 
integrado por veinticinco diputados electos en su 
totalidad cada tres años; quince según el principio de 
mayoría relativa mediante el sistema de distritos 
electorales uninominales y diez electos según el 
principios de representación proporcional en una 
circunscripción plurinominal, mediante el sistema de 
listas de candidatos. Las listas se integrarán y 
votarán de acuerdo con las bases que determina esta 
Constitución y con las reglas y los procedimientos 
que establece la Ley de la materia. Por cada 
Diputado Propietario se elegirá un suplente y ambos 
conformaran una misma fórmula.  
 

... 
 
 A los candidatos que obtengan la mayoría de 
la votación total válida en la elección de diputados 
locales de mayoría relativa en los distritos electorales 
uninominales de que se trate, se les otorgará la 
constancia de mayoría respectiva. 
 

... 
 
 Artículo 33. La elección de los diputados 
según el principio de representación proporcional, 
por medio de listas de candidatos en la 
circunscripción plurinominal, así como la asignación 
de diputaciones, se sujetarán a lo que dispone la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la presente Constitución y las leyes de la 
materia, de acuerdo con las bases siguientes: 
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 I. Para obtener el registro de su lista de 
candidatos para la circunscripción plurinominal, todo 
partido político debe acreditar que en el mismo 
proceso electoral participa con candidatos a 
diputados locales por mayoría relativa en por lo 
menos diez distritos electorales uninominales.  
 
 II a III. ... 
 
 IV. En ningún caso un partido político podrá 
contar con más de quince diputados conjuntamente 
por los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional. La asignación de 
diputaciones de representación proporcional cesará 
para todo partido político que se encuentre en este 
supuesto.  
 
 V. A fin de determinar la votación total 
emitida en la circunscripción plurinominal, el 
cómputo final de la elección de diputados por el 
principio de representación proporcional que realice 
el Consejo General del organismo público local 
electoral, se efectuará en modo idéntico a la suma 
total de los votos anotados en las actas de cómputo 
distrital uninominal respectivas. 
 
 … 
 
 VI… 
 
 a)… 
 
 b)… 
 
 En ningún caso, un partido político podrá 
contar con un número de diputados por ambos 
principios que representen un porcentaje del total de 
la legislatura que exceda de ocho puntos su 
porcentaje de votación emitida. Esta base no se 
aplicará al partido político que por sus triunfos en 
distritos uninominales obtenga un porcentaje de 
curules del total de la legislatura, superior a la suma 
del porcentaje de su votación emitida más el ocho 
por ciento. Asimismo, en la integración de la 
legislatura, el porcentaje de representación de un 
partido político no podrá ser menor al porcentaje de 
votación que hubiere recibido menos ocho puntos 
porcentuales. 
 
 VII a VIII… 
 

IX. Los partidos políticos podrán postular 
simultáneamente a los candidatos a diputados por 

ambos principios, siempre y cuando el partido 
político que postule no exceda el límite de veinte 
por ciento de candidaturas simultáneas, con 
relación al total de diputados de mayoría que 
deban integrar el Congreso del Estado. 
 
 Artículo 34. La demarcación de los quince 
distritos electorales uninominales será la que realice 
el Instituto Nacional Electoral. 
 
 ... 
 
 Artículo 35. Para ser Diputado local 
propietario o suplente se requiere cumplir con los 
requisitos siguientes: 
 
 I. a IV… 
 
 V. Se deroga 
 
 VI a VIII…  
 
 En el caso de las fracciones III y IV de este 
artículo, no habrá impedimento si el interesado se 
separa de sus funciones o cargo cuando menos 
ciento ochenta días naturales anteriores al día de la 
elección. 
 
 … 
 
 Tratándose de los consejeros electorales y de 
los magistrados del órgano jurisdiccional local, se 
estará a lo dispuesto por los artículos 100, párrafo 4 
y 107 párrafo 2 de La Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.      
 
 … 
 
 … 
 
 Los diputados podrán ser electos hasta por 
cuatro periodos consecutivos, siempre y cuando sean 
postulados por el mismo partido político o coalición 
que los postuló, salvo que hayan renunciado o 
perdido su militancia antes de la mitad de su 
mandato. 
 
 Artículo 38. El Congreso del Estado se 
renovará en su totalidad cada tres años; la 
Legislatura entrante comenzará a funcionar el día 
treinta de agosto del año de la elección de que se 
trate. 
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 Artículo 39. Resuelta por los órganos 
jurisdiccionales la última impugnación relativa al 
otorgamiento de constancias de mayoría de 
diputados de mayoría relativa y a la asignación de 
diputados de representación proporcional, 
inmediatamente aquéllos lo harán del conocimiento 
del Consejo General del organismo público local 
electoral, mismo que hará la declaratoria de estar 
integrada la Legislatura y mandará publicar su 
declaración en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 
 
 Artículo 44. … 
 
 Dentro de los primeros cinco días del mes de 
diciembre de cada año, el Gobernador del Estado 
presentará el informe, sobre la situación que guardan 
los diversos ramos de la administración pública 
estatal, para lo cual podrá comparecer ante el 
Congreso del Estado, o bien enviarlo por escrito. En 
el último año de gobierno, el informe se presentará 
en los primeros quince días del mes de agosto. 
 
 … 
 
 … 
 
 Artículo 54. Son facultades del Congreso: 
 
 I a XXIV… 
 
 XXV. Instruir al organismo público local 
electoral, para que proceda a efectuar las elecciones 
extraordinarias convocadas por el Congreso; 
 
 XXVI a XXVIII…  
 
 XXIX. Se deroga 
 
 XXX… 
 
 XXXI. Conceder licencia a sus miembros y 
al Gobernador, en los términos que dispone esta 
Constitución. 
 
 XXXII a LVI… 
 
 LVII. Tomar la protesta de Ley al 
Gobernador electo, el treinta y uno de agosto del año 
de la elección; 
 
 LVIII a LIX… 
 

 Artículo 58. … 
 
 La Legislatura del Estado expedirá el Bando 
Solemne para dar a conocer en toda la Entidad la 
declaratoria de Gobernador electo que hubiere 
hecho el Consejo General del organismo público 
local electoral de acuerdo con los resultados de la 
votación. 
 
 Artículo 59. El Gobernador entrará a ejercer 
su encargo el día treinta y uno de agosto inmediato 
posterior a su elección, rendirá protesta ante el 
Congreso el mismo día y durará en él seis años. 
 
 … 
 
 … 
 
 Artículo 60. Para ser Gobernador del Estado 
se requiere cumplir con los requisitos siguientes:  
 
 I. a X…  
 
 En el caso de las fracciones IV y V de este 
artículo, no habrá impedimento si el interesado se 
separa de sus funciones o cargo cuando menos 
ciento ochenta días naturales anteriores al día de la 
elección. 
 
 ... 
 
 Tratándose de los consejeros electorales y de 
los magistrados del órgano jurisdiccional local, se 
estará a lo dispuesto por los artículos 100 párrafo 4 y 
107 párrafo 2 de La Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.      
 
 Artículo 65. Si la elección no se hubiera 
celebrado o declarada válida antes del treinta y uno 
de agosto posterior a la elección; solo bajo estas 
circunstancias se procederá inmediatamente 
conforme a lo dispuesto en el inciso a) fracción I del 
artículo 64 de esta Constitución. 
 
 ... 
 
 Artículo 70. … 
 
 I. a VI. … 
 
 VII. Rendir por escrito al Congreso del 
Estado, el informe sobre la situación general que 
guardan los diversos rubros de la administración 
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pública, dentro de los primeros cinco días del mes de 
diciembre de cada año. En el último año de gobierno, 
el informe se presentará en los primeros quince días 
del mes de agosto;  
 
 VIII. a XL. … 
 
 Artículo 79. ... 
 
 El Tribunal Superior de Justicia funcionará 
en pleno, en dos salas de carácter colegiado 
integradas por tres Magistrados cada una, en las 
materias Civil-Familiar y Penal; y dos salas de 
carácter unitario en las materias Administrativa y 
de Administración de Justicia para Adolescentes, 
respectivamente. Se integrará por nueve magistrados 
propietarios, incluyendo a su Presidente, quien no 
integrará Sala, para atender las competencias 
asignadas y las necesidades de los justiciables.  
 
 ...  
 
 ... 
 
 … 
 
 Artículo 81. … 
 
 I a II … 
 
 III. … 
 
 a) a d) … 
  
 e) A los partidos políticos debidamente 
registrados ante el organismo público local electoral, 
en asuntos de la materia electoral.  
 
 IV a VII … 
 
 Artículo 83… 
 
 I. a VI… 
 
 VII. Se deroga. 
 
 … 
 
 … 
 
 … 
 
 … 

 Artículo 86. ... 
 
 … 
 
 I a III…  
 
 IV. Mediante consulta popular, manifiesten 
su aprobación a la solicitud, cuando menos las dos 
terceras partes de los ciudadanos empadronados en el 
registro federal de electores del Instituto Nacional 
Electoral y que habiten en el municipio o municipios 
involucrados; 
 
 V. a VIII… 
 
 IX. La petición de constituir un municipio 
deberá ser firmada por ciudadanos empadronados en 
el registro federal de electores del Instituto Nacional 
Electoral, que estén en pleno ejercicio de sus 
derechos civiles y políticos y que sean habitantes de 
la población solicitante. Estos hechos serán 
certificados ante notario público, y  
 
 X. ... 
 
 Artículo 89. … 
 
 I a X...   
 
 …  
 
 ... 
 
 Tratándose de los consejeros electorales y de 
los magistrados del órgano jurisdiccional local, se 
estará a lo dispuesto por los artículos 100 párrafo 4 y 
107 párrafo 2 de La Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.    
 
 Artículo 90...   
 
 ... 
 
 ... 
 
 Los integrantes del ayuntamiento electos en 
procesos ordinarios tomarán posesión el día treinta y 
uno de agosto inmediato posterior a la fecha de su 
elección y podrán ser reelectos hasta por un período 
consecutivo, siempre y cuando el periodo del 
mandato de los ayuntamientos no sea superior a tres 
años. La postulación sólo podrá ser realizada por el 
mismo partido o por cualquiera de los partidos 
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integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, 
salvo que hayan renunciado o perdido su militancia 
antes de la mitad de su mandato.  
 
 Las asignaciones de los cargos específicos 
de presidente municipal, síndico y regidores, a los 
partidos políticos y candidatos independientes, se 
efectuarán de acuerdo con las bases siguientes: 
 
 I. A la planilla del partido político o a la 
planilla de candidatos independientes que obtenga el 
mayor número de votos válidos se le asignarán los 
cargos de presidente municipal y de síndico, y 
 
 II… 
 
 Las elecciones de presidentes de comunidad 
se realizarán por el principio de sufragio universal, 
libre, directo y secreto cada tres años en procesos 
ordinarios y podrá realizarse también bajo a 
modalidad de usos y costumbres, de acuerdo con las 
condiciones generales que señale la ley de la materia, 
y podrán ser reelectos hasta por un período 
consecutivo, siempre y cuando el periodo del 
mandato de los ayuntamientos de los que formen 
parte no sea superior a tres años. La postulación sólo 
podrá ser realizada por el mismo partido o por 
cualquiera de los partidos integrantes de la coalición 
que lo hubieren postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia antes de la mitad 
de su mandato. 
 
 ... 
 
 … 
 
 Artículo 91. … 
 
 … 
 
 … 
 
 … 
 
 … 
 
 … 
 
 Los presupuestos de egresos serán 
aprobados por los ayuntamientos, con base en sus 
ingresos disponibles, debiéndose publicar en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. El 
registro, control y publicación de las operaciones 

obedecerán a los lineamientos específicos 
establecidos por el Congreso. 
 
 … 
 

TÍTULO VIII 
DE LOS ÓRGANOS  AUTÓNOMOS 

 
CAPÍTULO I 

DEL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL 
ELECTORAL 

 
 Artículo 95. El organismo público local 
electoral es el encargado de la organización, 
dirección, vigilancia y desarrollo de los procesos 
electorales y de consulta ciudadana que prevé el 
apartado A del artículo 29 de esta Constitución; que  
constituyen una función de carácter público y estatal; 
es autoridad en la materia, dotada de autonomía en 
su funcionamiento e independencia en sus decisiones 
con relación a los poderes públicos y a los 
particulares; tiene carácter permanente, personalidad 
jurídica y patrimonio propios; dispondrá de los 
elementos necesarios para el cumplimiento de sus 
atribuciones y gozará de autonomía presupuestal y 
financiera. 
 
 El organismo público local electoral 
solamente podrá intervenir en los asuntos internos de 
los partidos políticos en los términos que señale esta 
Constitución y la ley de la materia; y ésta, sólo 
establecerá los derechos, las obligaciones y 
prohibiciones que conciernen directamente a los 
partidos políticos, a sus militantes, dirigentes, 
representantes y candidatos a cargos de elección 
popular y las sanciones a las que se hagan 
acreedores. La Ley también establecerá los derechos, 
prerrogativas, prohibiciones y obligaciones de los 
candidatos independientes. 
 
 En el cumplimiento de sus atribuciones y la 
consecución de sus fines, el organismo público local 
electoral se conducirá en todos sus actos de acuerdo 
con los principios de constitucionalidad, legalidad, 
imparcialidad, objetividad, equidad, certeza, 
profesionalismo, independencia y máxima 
publicidad. 
 
 El Organismo Público Electoral contará en 
su estructura con un consejo general que será el 
órgano superior de dirección, consejos distritales 
electorales, consejos municipales electorales y mesas 
directivas de casillas. 
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 El consejo general estará integrado por un 
consejero Presidente y seis Consejeros Electorales, 
con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y 
los representantes de los partidos políticos con 
registro nacional o estatal, concurrirán a las sesiones 
sólo con derecho a voz; cada partido político contará 
con un representante en dicho órgano. Los 
consejeros electorales del consejo general serán 
designados y removidos en términos de lo 
establecido por el Artículo 116 de la Constitución 
Federal y la ley aplicable. Todos ellos durarán en su 
cargo siete años y no podrán ser reelectos. El 
Secretario Ejecutivo del organismo público local 
electoral será nombrado por las dos terceras partes de 
su consejo general, a propuesta de su Consejero 
Presidente; durará en el cargo 7 años y podrá ser 
reelecto una sola vez; la ley de la materia 
determinará los requisitos para su nombramiento. 
 
 El organismo público local electoral contará 
con una contraloría general, con autonomía técnica y 
de gestión; tendrá a su cargo la fiscalización de todos 
los ingresos y egresos del organismo. El Titular de la 
contraloría general del organismo será designado por 
el Congreso del Estado por el voto de las dos 
terceras partes de sus miembros presentes, durará en 
su cargo cuatro años y podrá ser reelecto por un 
periodo más. Así mismo mantendrá la coordinación 
técnica necesaria con las entidades de fiscalización 
superior federal y estatal.  
 
 La Ley de la materia determinará los 
requisitos para ser consejero electoral y Secretario 
Ejecutivo del organismo público local electoral. 
 
 El organismo público local electoral, bajo la 
dirección de su órgano superior, además de las 
atribuciones que establezca la ley de la materia, 
otorgará las constancias de mayoría relativa y de 
asignación de cargos de representación proporcional, 
declarará la validez de las elecciones; promoverá el 
ejercicio de la libertad del voto; fomentará y 
difundirá la cultura política democrática; establecerá 
la metodología para la realización de estudios de 
opinión pública con fines electorales y verificará su 
cumplimiento; efectuará el monitoreo de medios de 
comunicación masiva en procesos electorales; y 
regulará la observación electoral, en los términos 
establecidos por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y las leyes de la materia. 
 
 Atenderá lo relativo a derechos, 
obligaciones y prohibiciones de los partidos 

políticos; igualmente verificará y sancionará lo 
relativo al proceso de constitución y registro de 
partidos políticos estatales; fiscalizará, en caso de 
que el Instituto Nacional Electoral le delegue esta 
función, el origen, los montos, la operación, la 
aplicación, el destino concreto del financiamiento 
público y privado de los partidos políticos y sus 
candidatos, así como de los candidatos 
independientes y en general, dentro del ámbito de su 
competencia, todo recurso que impacte o se vincule 
con el desarrollo y resultado de los procesos 
electorales, en los términos establecidos por la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes de la materia. 
 
 El organismo público local electoral 
garantizará que en los procesos electorales los votos 
válidos se computen sólo a favor de los partidos 
políticos y candidatos independientes, en los 
términos que determine la Ley de la materia. 
 
 …  
 
 … 
 
 Todo partido político estatal perderá su 
registro si no obtiene, al menos, el tres por ciento 
del total de la votación valida emitida en 
cualquiera de las elecciones que se celebren para 
Gobernador, Diputados locales y Ayuntamientos. 
Esta disposición no será aplicable para los 
partidos políticos nacionales que participen en las 
elecciones locales. 
 
 … 
 
 Los activos derivados del financiamiento 
público estatal, de los partidos políticos estatales que 
pierdan su registro, así como de los partidos políticos 
nacionales que pierdan su registro o sea cancelada su 
acreditación, por cualquiera de las causas que 
prescriba la ley de la materia, pasarán a formar parte 
del patrimonio del organismo público local electoral. 
La ley de la materia establecerá las reglas y los 
procedimientos al respecto. 
 
 Los partidos políticos y las coaliciones 
garantizarán la paridad de género en las elecciones 
ordinarias de diputados locales y de ayuntamientos. 
Con respecto a su número total de candidatos de que 
se trate, ningún partido político o coalición excederá 
del cincuenta por ciento de candidatos de un mismo 
género. Cada planilla de candidatos independientes 
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para los ayuntamientos, garantizará la paridad de 
género en la misma proporción que no excederá del 
cincuenta por ciento de un mismo género. 
 
Los candidatos independientes tendrán derecho al 
financiamiento público y al acceso a los medios de 
comunicación en los términos que establezca la 
ley. 
 
Las candidaturas comunes se regirán bajo lo que 
dispongan las leyes de la materia aplicable, 
siempre y cuando establezca como mínimo que el 
convenio de las candidaturas comunes deberá 
contener el nombre de los partidos políticos que 
la conforman y el tipo de elección de que se trate; 
así como el emblema común de los partidos 
políticos que la conforman y el color o colores con 
que se participa, la forma en que se acreditarán 
los votos a cada uno de los partidos políticos que 
postulan la candidatura común para los efectos de 
conservación del registro y el otorgamiento de 
financiamiento público.  
 
Los votos se computarán a favor del candidato 
común y la distribución del porcentaje de 
votación será conforme al convenio de 
candidatura común registrada ante la autoridad 
electoral.  
 
 … 
 
 Apartado A. El financiamiento público para 
los partidos políticos que mantengan su registro 
después de cada elección, se compondrá de las 
ministraciones destinadas al sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, las tendentes a la 
obtención del voto durante los procesos electorales y 
las de carácter específico. El financiamiento público 
será parte del presupuesto general del organismo 
público local electoral, el que a su vez se incluirá en 
el presupuesto del Estado y éste se otorgará 
conforme a la ley y a lo siguiente: 
 
 a) a d) … 
 
 e) A los partidos políticos nacionales que no 
obtengan mínimo tres por ciento de la votación total 
válida en la última elección ordinaria de diputados 
locales de mayoría relativa, solo conservarán su 
acreditación ante el organismo público local electoral 
y no gozarán de financiamiento público estatal que 
establece este apartado. 
 

 La Ley también establecerá las reglas y 
límites a que se sujetará el financiamiento de las 
actividades de los candidatos independientes dentro 
de un proceso electoral, así como los procedimientos 
para el control y vigilancia de todos los recursos con 
los que cuenten, incluyendo aquellos que hubiesen 
utilizado para financiar las actividades tendentes a 
obtener dicho registro. 
 
 Apartado B. Para fines electorales en la 
entidad, el Instituto Nacional Electoral administrará 
los tiempos que correspondan al Estado en radio y 
televisión en las estaciones y canales de cobertura en 
la entidad; la distribución de los tiempos entre los 
partidos políticos federales y locales, así como 
candidatos independientes, se hará por el Instituto 
Nacional Electoral, de acuerdo a los criterios 
señalados en los apartados A y B de la Base III del 
artículo 41 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y lo que establezca la ley de la 
materia aplicable. 
 
 …  
 
 … 
 
 … 
 
 … 
 
 El órgano jurisdiccional local en materia 
electoral conocerá en única instancia de las 
impugnaciones que se presenten en materia electoral, 
las que se sustanciarán en términos de lo establecido 
en la ley y será la máxima autoridad jurisdiccional y 
órgano especializado en la materia. Contará con las 
atribuciones que le señalen esta Constitución y la 
legislación electoral. Gozará de autonomía técnica y 
de gestión en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones. Deberá cumplir sus funciones bajo 
los principios de certeza, imparcialidad, objetividad, 
legalidad y probidad. 
 
 El órgano jurisdiccional local en materia 
electoral se compondrá de tres magistrados, actuarán 
en forma colegiada, permanecerán en su encargo 
durante siete años, y serán  electos por la Cámara de 
Senadores, en los términos que determine la ley de la 
materia. 
 
 Artículo 109. El juicio político procede 
contra los servidores públicos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 107, los titulares de las 
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Secretarías del Ejecutivo, de la Procuraduría General 
de Justicia, de la Oficialía Mayor, del órgano de 
Fiscalización Superior y de las Coordinaciones y los 
Organismos que integran la Administración Pública 
Paraestatal, así como contra los Consejeros 
Electorales del organismo público local electoral y el 
Secretario Ejecutivo de éste, así como en contra de 
los jueces del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, 
de los presidentes municipales y los miembros de los 
ayuntamientos de los municipios del Estado, así 
como contra los titulares de las secretarías o 
despachos de las presidencias municipales, por actos 
u omisiones que redunden en perjuicio de los 
intereses públicos fundamentales o de su buen 
despacho, de acuerdo a las prevenciones siguientes: 

 
 I a IX… 

 
TRANSITORIOS 

 
 ARTÍCULO PRIMERO. En términos de 
lo previsto por el artículo 120 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 
remítase el presente Decreto a los sesenta 
ayuntamientos del Estado, para el debido 
cumplimiento de este precepto. 

 
 ARTÍCULO SEGUNDO. El presente 
Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
transitorios siguientes. 
 
 ARTÍCULO TERCERO. La legislación 
secundaria derivada del presente Decreto deberá ser 
expedida por el Congreso del Estado a más tardar el 
día cuatro de septiembre del presente año.  

 
 ARTÍCULO CUARTO. Los Consejeros 
del Instituto Electoral de Tlaxcala que actualmente 
se encuentren en funciones concluirán su encargo 
hasta que el Instituto Nacional Electoral designe a 
quienes habrán de integrar el organismo público 
local electoral. 

 
 ARTÍCULO QUINTO. La Sala Electoral 
Administrativa del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado dejará de tener funciones en materia electoral 
y cambiará su denominación a Sala Administrativa, 
una vez que el Senado de la República designe a los 
magistrados que integrarán el órgano jurisdiccional 

local en materia electoral y éste sea instalado y entre 
en funciones formalmente. 
  
ARTÍCULO SEXTO. El periodo del Gobernador 
del Estado que se elija en el dos mil dieciséis, será 
por única vez el comprendido del uno de enero de 
dos mil diecisiete  al treinta de agosto de dos mil 
veintiuno. 

 
 ARTÍCULO SÉPTIMO. Las reformas a 
los artículos 54 fracción LVII y 59 de esta 
Constitución entrarán en vigor el treinta y uno de 
agosto del año dos mil veintiuno, por lo que el 
periodo de gobierno comprendido entre los años 
dos mil diecisiete y dos mil veintiuno iniciará el 
primero de enero de dos mil diecisiete y concluirá 
el treinta de agosto de dos mil veintiuno, teniendo 
una duración de cuatro años con ocho meses por 
única ocasión, a efecto de que la elección de 
Gobernador se haga concurrente con las 
elecciones federales de dos mil veintiuno y 
subsecuentes en el año que corresponda. 

 
 ARTÍCULO OCTAVO. La reforma al 
artículo 38 de esta Constitución entrará en vigor 
el treinta de agosto del año dos mil veintiuno, por 
lo que la Legislatura que inicie el treinta y uno de 
diciembre de dos mil dieciséis concluirá el 
veintinueve de agosto de dos mil veintiuno, 
teniendo una duración de cuatro años con ocho 
meses por única ocasión, a efecto de que la 
elección de diputados locales se haga concurrente 
con las elecciones federales de dos mil veintiuno y 
subsecuentes. 

 
 ARTÍCULO NOVENO. La reforma 
prevista al artículo 90 en lo relativo a la fecha en 
que asumirán el cargo los integrantes de los 
ayuntamientos, entrará en vigor el día treinta y 
uno de agosto del dos mil veintiuno. Los 
ayuntamientos que entren en funciones el 
primero de enero de dos mil diecisiete terminarán 
el treinta de agosto de dos mil veintiuno, 
tendiendo una duración de cuatro años ocho 
meses por única ocasión, a efecto de que la 
elección de los integrantes de los ayuntamientos se 
haga concurrente con las elecciones federales de 
dos mil veintiuno y subsecuentes.  
 
 ARTÍCULO DÉCIMO. La reelección 
prevista en el artículo 90 de esta Constitución no será 
aplicable a los integrantes de los ayuntamientos y 
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presidentes de comunidad que se encuentren en 
funciones a la entrada en vigor de este Decreto. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Se derogan 
todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto. 

 
AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y 

MANDE PUBLICAR 

 
 Dado en la sala de sesiones del Palacio 
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad 
de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los treinta días del 
mes de junio del año dos mil quince. 

 
C. ROBERTO ZAMORA GRACIA.- DIP. 
PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. JOSÉ 
HERIBERTO FRANCISCO LÓPEZ BRIONES.- 
DIP. SECRETARIO.- Rúbrica.- C. JOSÉ 
JAVIER VÁZQUEZ SÁNCHEZ.- DIP. 
SECRETARIO.- Rúbrica. 

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 
Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 
Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, 
en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 
veinte días del mes de Julio de 2015. 

 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
MARIANO GONZALEZ ZARUR 
Rúbrica y sello 

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
LEONARDO ERNESTO ORDOÑEZ CARRERA 
Rúbrica y sello 

 
* * * * * 

 

PUBLICACIONES   OFICIALES 

 

* * * * * 
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